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ro 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “GSR Si-
nérgica de Prevención, Sociedad Limitada”,
y “GSR Sinérgica de Seguridad, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.432/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 302 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, contra la empresa “Holalou Moussa”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
“Rehabilitaciones Camel, Sociedad Limita-
da”, sobre Seguridad Social, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la audien-
cia del día 13 de enero de 2010, a las doce ho-
ras, en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Hernani, número 59, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a la interesada de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artículos
82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los otrosí:
1. Se tienen por hechas las manifesta-

ciones respecto a las reclamaciones previas.
2. Cítese a interrogatorio judicial al re-

presentante legal de la empresa demandada.
Requiérase a las demandadas para que apor-
ten la documental solicitada. Se tiene por
hecha la manifestación de asistencia de le-
trado por la parte actora.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogatorio
o confesión del representante legal de “Hola-
lou Moussa” y de “Rehabilitaciones Camel,
Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse por
su representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos controverti-
dos. En caso contrario, tal circunstancia habrá
de alegarse con suficiente antelación al acto
de juicio, identificando a la persona que inter-
vino en nombre de la entidad, para su citación
al juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se la cite en ca-
lidad de testigo. Apercibiéndose de que en
caso de no cumplir lo anteriormente señalado
o no identificar a la persona interviniente en
los hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los hechos
a que se refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerde (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Holalou Moussa”, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y “Rehabilita-
ciones Camel, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.511/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 26 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.399 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Eulalia de la Torre Fernández,
contra la empresa “Integra Multiservicios”,
y otros, sobre despido, se ha dictado auto de
desistimiento, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a doña María Eula-

lia de la Torre Fernández de su demanda, y
una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Integra Multiservicios”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias de
doña Ana Cristina Mendes da Costa, contra
“Techos, Suelos y Tabicas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.262 de 2009, se ha acordado
citar a “Techos, Suelos y Tabicas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de enero de 2010, a las
once y quince horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 28, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Techos, Sue-
los y Tabicas, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Alfredo Trives Gonzá-
lez, contra “Argento Automoción, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.543 de
2009, se ha acordado citar a “Argento Au-
tomoción, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
7 de enero de 2010, a las once horas, para


